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est inter finem HYSl?"nie a parte occidentis, el inter principium
lndie a parte orientls». Debajo, el nombre de su autor y entre
psréntesis el tituln de donde procede el texto (De caelo et mundo).

Valor de 12 pesetas. Se dedica al filósofo Séneca (4 a.C-6S).
Cordobés, profundo conocedor de las ciencias naturales y la
geografía. En su traee<lia «Medea» escribe unos versos que profeti·
zaban el DescubrimJento de nuevas tierras, loa cuales torturaron las
mentes de cosmÓJ'1Üoa y recopiladores de la Edad Media. En el
sello el restro se Sllúa a la derecha a y a la izquierda se reproducen
los versos en latín. "Venient annis seeuIa eriS/ Quibus Oceanus
vincula rerum/ Lasext, el in¡ena patea! tellus,l Tethisque novoa
delegat orbes,1 Neo sic tenis ultima Tbnle». (Tiempo vendrá, en el
tardo curso de loa años, en que el Océano relajará las cadenas del
globo y aparecerá a la vista la extensi6n inmensa del orbe; Tetis
descubrirá nuevos mundos, Tnle primera no será la última tieml).
Debajo su nombre «Séneca» y el titulo de la obra (Medea).

Valor de 17 pesetas. Se dedica a San Isidoro de Sevilla (636).
«Las Etimolog\as» es una obra enciclopédica en la que condensa la
totalidad de roa conocimientoa de su tiempo y de la cnaI se ha
extraído el texto que se reproduce a la izquierda del sello «Extra
tres partes orois, quarta para trana Oceanum el, quae sotis ardores
incognita noba esl» (traducción: Además de estas tres partes del
orbe, existe una cuarta situada al otor lado del Océano, que es
desconocida para nosotros a causa de loa ardores del sol). Deb'\io
el nombre oSan Isidoro» Y el titnlo de la obra (Etimologías).

Valor de 30 pesetas. Dedicado al Cardenal francés pedro de
Ailly (138(}'14S4) autor de «!mago Mundi», obra en la que se
examinan los problemas coamosráficos más dehatidos durante el
siglo XIV y en la que aetnaIiza la teoria aristotBica. El rostro se
sitúa a la derecha Y a la izquierda el texto «El non loquitur de
Hyspania citeriori que nunc Hyspania communiter nominatur sed
de Hyspania nlteri~uenunc Africa dicitur ..'» (traducción: .•. y
no debe medirse la 1lamada España citerior sino desde la
nlterior, es decir, desde Africa ...). Deb'\io el nombre «Pedro de
Ailly» Y el titulo de la Iobra (Imaao Mundi). .

Valores de 3S y 45 pesetas. El mundo hispanoamericano nace
como consecuencut del encuentro de las cnlturas indigenas y la
española, por lo que estOs sellos se dedican a las etnias que las
configuran. En ambos, a la izquierda, se reproducen fragmentoa de
las profecias mayas que, recosidas en loa libros e Chilam BaIam por
los primeros indígenas quo aprendieron a escnOir con caracteres
europeos, anunciaban la l1epda por el oriente de loa extranjeros de
barbas rubicundas. En el de 3S pesetas, a la derecha se reproduce
el rostro de un indigena precolombino y a la izquierda el texto «Del
oriente vinieron cuando Depron a esta tierra los barbudos, loa
mensajeros de la señal de la divinidad, los extranjeros de la tierra,
los hombres rubicundoo ••.» y debajo «Libros de Chilam Ba1am».
Enelde~pesetasse~ucenaladerechaelroatrodeun
«eXtranjero de barbas rubicundasJo y a la izquierda el texto
«Ichcaansihó. Faz del nacimiento del CIelo, fue el asiento del katún
en que llegaron los extrlUlieros de barbas rubi<:undas, los hijos del
so~ los hombres de color c1arolo, debl\io (Libros de Chilam Balam).

El procedimiento de estampación es calcogealia a un color y
offset a un color, en papel esturado en¡omado mate fosforescente,
con dentado 12 3/4 Y 13 1/4 Y tamaño 49,8 x 28,8 milímetros
(horizontales).

Tirada: 4.000.000 de efectos para cada valor en p\iegos de
60 seDos.

Se emitirán además 2.000.000 de carteritas plegadas, que
incluirán una tira, pegada por el extremo izquierdo, con los seis
sellos. En la portada de la misma, en el centro Ii¡ura ellOlOtipo del
V Centenario del Descubrimiento Y la fecha de 1492-1992. En la
parte inferior de la portada, la \eyenda «Quinto Centenario del
Descubrimiento de Atnéricalt. En el ángulo superior derecho el
precio de la misma 160 PTS~llOS de 7, 12, 17, lO, 3S y 4».
En la contraportada aparecen precolombinas y una orla con
el mismo tipo de dibujo. En interior, los datoa técnicos de la
emisión. El tamaño de las carteritas S1D plepr es de 206 x 67
milímetros y ha sido impresa en olI'set a dos colores. .

Art. 3.° La venta y puesta en circulación de estas series se
iniciará el 1S de octubre de 1986-

La distnl>ución de estoa efectos a los puntoa de venta celará el
31 de diciembre de 1990, no obstante lo cnaI mantendrán ilimita
damente su valor a efectos de franqueo.

Art. 4.· De cada uno de los eléctos de estas series quedarán
reservadas en la Fábril:a Nacional de Moneda y Timbre 3.500
unidades a disposición de la Dirección General de Correos y
Telégrafos, a efectoa de los compromisos internacionales, tanto en
lo 9ue respecta a Iaa ob1ipcionea derivadas de la Unión Postal
UIllversaI como al intercambio con otras Administraciones Posta
les, cuando las circunatanciaa lo aconsejen o a juicio de dicha
Dirección General se estime conveniente, as! como intqrarlas en
los fondos filatélicoa del Museo Postal y de Telecomumcación Y
propa¡anda del sello español

De las carteritas. que se emiten, quedarán reservadas en la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,~ las atenciones que se
indican en el párrafo anterior, l.7SO umdades a disposición de la
Dirección General de Correos y Te1égrafos.

La mirada de estoa senoa y cartentas por la Dirección General
de Correos y Telégrafoa se verificará mediante petición de dicho
Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efectos de esta serie y
1.000 unidades de car-.eritas de esta emisión serán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de inter·
cambios con los orpnismos emisores de otros países, integración
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y propa¡anda
nacional e internacional filatélica.

Art. S.· Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas,P~ etc., una vez reaIíZada la emisión. Sin embargo,
cuando resnlto a Juicio de la Fábrica que alguno de los elementoa
empleados en la preparación o estampillado de la emisión anterior
mente aludida encierre gran interés histórico o didáctico, podnI ser
destinado a dolar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o
cnalquier otro museo de interés en la materia. En todo caso se
extendenlla correspondiente aeta, tanto de la inutilización como de
los elementoa que en calidad de depósito se integrarán en alguno de
los jndicad01 museos.. .

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 26 de septiembre de 1986.

ZAPATERO GOMEZ

ExcmO&. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

UNIVERSIDADES
26711 RESOLUCION de 28 de julio de 1986. del Consejo de

Universidades, por la que se luu:en PÚblicos los acuer·
dos de la Comisión Académica de 28 de julio de 1986.
estimalorios de las solicitudes sobre mOdificación de
plazas de Profesores universitarios.

La Comisi6n Académica del Consejo de Universidades, en uso
de las facultades que le conliere la disposición adicional primera
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, en sesión de 28
de julio de 1986 Y previa petición de loain~ con info~e
favorable del Departamento y de la Junta de Gobierno y prevIo
examen de su solicitud razonada y de su curtícnlum vitae, ha
acordado para los Profesores universitarios que seguidamente se
relacionan loa cambios de denominación de su plaza, conforme a
continuación se detalla:

Don Angel Forner Martinez, Profesor titular de Escuela Univer·
sitaria de la Universidad de Barcelona, del área de oDidáctica y
Organización Escu1aI» al área de «Métodos de Investigación y
Diaan6stico en Educació"".

Don José Cremades Campos, Profesor titular de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad de Murcia, del área de «Geodinámica»
al área de «Didáctica de las Ciencias Experimentales».

Don Juan de la Cruz de SoIa·Morales Rubio, Profesor titular de
Universidad de la Uliiversidad Autónoma de Barcelona, del área
de «Análisis Matemático» al área de «Matemática Aplicada».

Don Manuel Jim6nez Redondo, Profesor titular de Universidad
de la Universidad de Valencia, del área de cFilosolia del Derecho,
Moral y PoHti_ al área de cF"lIosofia».

Don Francisco Javier Mora Gine, Profesor titular de Universi·
dad de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área de
«Análisis Matemático» al área de «Matemática Aplicada».

Doila Ametis Olp Quiñones Femández, Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, del área de
ePsicologla Evolutiva y de la EducaciÓll» al área de «SociologíllO.

Don AnaeI Diez Lozano, Profesor titular de Escuela Universita·
ria de la Universidad de Granada, del área de «Matemática
Aplicada» al área de oDidáetica de las Matemáticos».

Doila Encarnaci6n Gil Saura, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia, del área de cHistoria
ContemporáneaJo al área de oDidáetica de las Ciencias Social_.

Don Miguel A. Sanz Alix, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Valencia, del área de «Análisis Matemático» al área
de «Matemática Aplicada».

Doila Pilar Dorda Abaunza, Profesora titular de Escuela Uni·
versitaria de la Universidad de Zaragoza, del área de «Algebra» al
área de oDidáetica de las Matemáticos».

r
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Don José MarIa Garrido Romero, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada, del área de «Qulmica
Inorgánica» al área de «Didáctica de las Ciencias Experimenta1esJt.

Don Jos<! Maria Recio P8SCQa\, Catedrático de Universidad de
la Universidad de Va1ladolid, del área de cFlSÍologla» al área de
«Ilioquimica y BiolOlla Moleculano.

Don Francisco Bonastre Bertrán, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad Autónoma de Ban:eIona, del área de
«Historia del Arte» al área de «Música».

Doña MarIa del earmen Gómez Muntane, Profesora titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área
de «Historia del Arte» al área de «Música».

Don Enrique Nan Viñals..Pro~ titular de Universidad de la
Universidad Autónoma de aan:eJOna, del área de «Geometria Y
Topologla» al área de «AIgebra». .

Don Pedro Luis 0arcIa Ybana. Profesor titular de Universidad
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, del área de
«Flsica de la Materia Condensada» al área \le «Fisica Aplicada».

Don Vlctor Alberto Fairen Le LalJ,=,fesor titular de Universi
dad de la Universidad Nacional de ción a Distancia, del área
de «Física de la Materia Condensada» al área de «Física Aplicada».

Don José Carlos Antoranz Ca1Ieio, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad Nacional deUucación a Distancia, del área
de «Física de la Materia Condensada» al área de «Física Aplicada».

Don Manuel Yuste Llandres, Profesor titular de Universidad de
la Universidad Nacional de Educación a Distancia, del área de
«Física de la Materia Condensada» al área de «Física Aplicada».

Don Juan Luis Martinez PaseuaI, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad Politécnica de Valencia, del área de
«Producción Anímal» al área de «Nutricia y Bromatologla».

Don Angel Maquieira Catala, Profesor titular de Universidad de
la Universidad Politécnica de Valencia, del área de «EdafolOlla y
Quimíca Agrícola» al área de «Quimica Ana1Itica».

Doña Susana de Fez Pujo~ Profesora titular de Universidad de
la Universidad Politécnica de Valencia, del área de «EdafolOlla y
Quimica Agrícola» al área de «Química Ana1Itica».

Doña Rosa Puch¡¡des Pla, Profesora titular de Universidad de
la Universidad Politécnica de Valencia, del área de «EdafolOlla y
Quimica A¡rIcola» al área de «QuImica Ana1Itica».

Don Fernando Cosso Pérez, Profesor titular de Universidad de
la Universidad Autónoma de Madrid, del área de cFlSÍca de la
Materia Condensada» al área de «Flsica Aplicada».

Don Luis Arízmendi López, Profesor titular de Universidad de
la Universidad Autónoma de Madrid, del área de «Física de la
Materia Condensada» al área de «Física ApJícada».

Don José 0arcIa Sole, Profesor titular de Universidad de la
Universidad Autónoma de Madrid, del área de «Física de la
Materia Condensada» al área de «Física Aplicada».

Don Francisco Mese¡uer Rico, Profesor'titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid, del área de «Física de la
Materia Condensada» al área de «Física Aplicada».

Don I¡nacio Correa Gonz4lez, Catedrático de Escuela Universi
taria de la Universidad de Granada, del área de «Didáctica de las
Ciencias Experimenta1esJt al área de «Nutrición y BromatolOllia».

Don Antonio Uoris Ruiz, Profesor titular de Universidad ile la
Universidad de Granada, del área de «Física Aplicada» al área de
«E1ectrónica».

Doña earmen Pania&ua Andrés, Profesora titular de Universi
dad de la Universidad dé León, del área de «Parasitologla» al área
de «Patolo¡la Anímal».

Doña MarIa Teresa Terán Somaza, Profesora titular de Univer
sidad de la Universidad de León, del área de «Toxicolo¡la y
Legislación Sanitarialt al área de «Farmacologla».

Don José Miguel Morales Asin, Profesor titular de Universidad
de la Universidad de Zara8'>za, del área de «Ciencias MoñolóSicas»
al área de «Anatomía Patológica».

Don Jorge Gálvez Alvarez, Profesor titular de Universidad de
la Universidad de VaIen~'del área de «Fannacia y Tecnolo¡la
Farmacéutica» al área de .ca Física».

Doña Isabel Acosta Profesora titular de Universidad de
la Universidad de Córdoba, del área de «PatolO11a Anímal» al área
de «Parasitologla».

Don Teodoro Moreno Montañez, Profesor titular de Universi
dad de la Universidad de Córdoba, del área de «PatolOlla Anímal»
al área de «Parasitologla».

Don Roberto Con Vine!, Catedrático de Universidad de la
Universidad Autónoma de Barcelona, del área de «Ilibliotecono
mía y Documentación» al área de «Period/smOlO.

Doña Pilar Najarro Gonz4lez, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zarasoza, del área de «FiloIogla
Española» al área de «Didáctica de la Lengua». .

Doña earmen de Lemus Vareta, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de~za, del área de «IliolOlla
Vegetal» al área de «Didáctica de las Ciencias Experimental.....

Don Javier Mangado Martinez, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zarasoza, del área de «Filología
Española» al área de «Didáctica de.la Lengua».

Don Jesús Vaquero Crespo, Profesor titular de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid, del área de «Ciencias
Moñológicas» al área de «Cirugía¡>.

Don Mateo Buendla Gómez, Profesor titular de Universidad de
la Universidad de Valencia, del área de «Radiología y Medicina
Física» al área de «Físiologla».

Don Alfredo Miguel~ Sancbis Lozano, Profesor titular de
Universidad de la UniversIdad de Valencia, del área de «Física
Atómica, Molecular y Nuclear» al área de «Física Teórica».

Don Lorenzo Ferrer Fi¡ueras, Catedrático de Universidad de la
Universidad de Valencia, del área de «Física Aplicada» al área de
«Matemática Aplicada».

Don José LuIs Rios Cañavate, Profesor titular de Universidad
de la Universidad de Valencia, del área de «Farmacia YTecnolOlla
Farmacéutica» al área de «Farmacologla».

Don Diego Miguel Cortés Martinez, Profesor titular de Uni.ver
sidad de la Universidad de Valencia, del área de «Farmaaa y
TecnolOlla Farmacéutica» al área de «Farmacologla».

Doña María del earmen zafra Polo Carreras, Profesora titular
de Universidad de la Universidad de Valencia, del área de
«Farmacia y TecnolOlla Farmacéutica» al área de «Farmacol<JSÍ!l".

Doña Isabel Rods de IJanza, Profesora titular de UniversIdad
de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área de «Historia
del Arte» al área de «Ciencias y Técnicas Historiográficas».

Don Jos<! Maria NoUa Brufi¡u, Profesor titular de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área de «Historia
del Arte» al área de «Ciencias y Técnicas Historiográficas».

Don Ramón Luis Aguils López, Profesor titUlar de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área
de «Ingeniería Química» al área de «Didáctica de las Ciencias
Experimentales».

Don Antonio MarIa Correig Blanchar, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de Baroelona, del área de ~pec
ción e Investigación Minera, del área de «Física de la TIerra,
Astronomía y Astrofísica».

Don José GalIan MUSe!, Profesor titular de Universidad de la
Universidad de Baroelona, del área de «Prospección e Investigación
Minera» al área de cF1SÍca de la Tierra, Astronomía y Astrofísica».

Doña MarIa Isabel Bustamante MartIn. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid, del área de
«lngenieria Quimica» al área de «Didáctica de las Ciencias Experi.
mentales».

Don Celso Martinez Carracedo, Profesor titular de Universidad
de la Universidad de Valencia, del área de «Análisis MatemátiCOlO
al área de «Matemática Aplicada».

Doña MarIa Isabel Acevedo Sotoca, Profesora titular de Uni
versidad de la Universidad Complutense de Madrid, del área de
«Física ApJícada» al área de «E1ectrónica».

Don José Jaime Ruiz Ortiz, Profesor titular de Universidad de
la Universidad Complutense de Madrid, del área de «Física
Aplicada» al área de «Arquitectura y TecnolOlla de las Computado-
ras».

Doña earmen Santana Romero, Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, del área de
«Historia Contemporánea» al área de «Didáctica de las Ciencias
Social.....

Don Rafael DaIre Tenreiro, Catedrático de Universidad de la
Universidad Politécnica de Madrid, del área de «Ingeniería de la
Construcciólllt al área de «Ingeniería Agroforesta1».

Don Antonio Prieto Rodrfguez, Profesor titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid, del área de «Ingenieria
Agroforesta1» al área de «Economla, SociolOlla y Política Agraria».

Doña MarIa Antonia Canto Diez, Profesora titular de Universi
dad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, del área
de «Fisica Aplicada» al área de «Arquitectura y Tecnología de los
Computadores».

Don Francisco Javier Goicolea zata, Catedrático de Universi
dad de la Universidad Politécnica de Madrid, del área de «Máqui·
nas y Mntores Térmicos» al área de «Ingeniería de la Construc·
ciÓlllt.

Don Vicente Hernández Garcia, Profesor titular de Universidad
de la Universidad Politécnica de Valencia, del área de «Matemática
Aplicada» al área de «Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificiabt. .

Don Ralilel Alemany Ferrer, Profesor titular de Universidad de
la Universidad de Alicante, del área de «FilolOlla Española» al área
de «Filología Catalana».

Don Carlos Corchero Camisón, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, del área de
«Geografía Humana» al área de «Didáctica de las Ciencias Socia
les».
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Don Fermín Toribio Meléndez Valdés, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de-córdoba, del área de «Química
Analitica» al área de «Bioquimica y Biología Molecular».

Lo que se bace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-El Secretario general, Emilio

Lamo de Espinosa.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

26712 RESOLUClON de 19 de septiembre de 1986. de la
DelegaciÓII Provincial de Orense de la Consejerfa de
Trabt¡jo. Industria y Turismo. por la que se autoriza
el establecimiento de la instalación elktrica que se
cita. (Expediente número 1.9IS·AT)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegación Provincia de Industria, Energla y Comercio. de Orense,
a petición de "Unión Eléctrica·Fenosa, Sociedad Anónima», con
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, solicitando autorización· y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una instalación eIéclrica de media tensión, y cumplidos los
trámites reglarnentarios ordenados en el capítulo m del Decreto
2617/1966, sobre antorización de instalaciones eIéclricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación fOrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
2563/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicio de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
GaliCla en materia de industria, enerxla y minas,

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense ba resuelto
autorizar a "Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la insta
lación eléctrica cuyas principales caracterlsticas son las siguientes:

Linea de .media tensión, aérea, a 20 KV, de JO metros de
longitud, con origen en la linea de media tensión al centro de
transfonnación «Sampayo», y final en el centro de transfonnación
proyectado con 100 KVA.20.000/380-220 V, en las proximidades
del Centro de Fonnación Profesional de Ríbadavia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que .se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre exproptación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionacio de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Orense, 19 de septiembre de 1986.-El Delegado provincia\,
Alfredo Cacbarro Pardo.-6.132-2 (72288).

RESOLUClON de la Delegación Provincilll de Ponte
vedra, de la Consejerfa de Trabajo. Industria y
Turismo. por la que se autoriza el establecimiento de
la instaJai:ión eléctrica que se cita. (Expediente AT.
41/86; ER-15/85).··

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de
Industria, Enerxla y Comercio. a petición de "Unión Eléctrica
Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en cal1e Michelena,
número 30, Pontevedra, solicitando autorización y declaración, en
concreto, de utilidad pública para el establecimiento de tres Uneas
eléctricas de media tensión y tres centros de transfonnación en
Baladiñas, Casal do Río y Pobo Tomeza, Ayuntamiento de
Pontevedra, y cumplidos los trámites realamentanos ordenados en
el capitulo m del Decreto 2617/1%6, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capItulo m del Reglamento apro
bado por el Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eIéclricas, r de acuerdo con
lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industna de 1 de febrero
de 1968, Y~ del 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la mdustria.

Esta Delegación Provincial resolvió:

Autorizar a la Empresa "Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad
Anónima». la instalación de tres lineas eIéclricas de media tensión
y tres centros de transfonnación con las características siguientes:
Las lineas media tensión serán aéreas, a 10/20 KV de 592 metro...
674 metros y 397 metros de lon¡itud, c/U, con conductores de
a1uminio-aeero LA-JO de 31,1 millmetros cuadrados de sección
total y una capacidad de transporte de 1.920 KW. Desde la linea.

media tensión derivación al centro de transfonnacióo de l.usQui
ños, Y desde las lineas media tensión proyectadas a Casal do Rio
y Baladiñas, hasta los centros de transfonnación que se proyectan
en los lugares de Ba1adiñas, Pobo y Casal do Río, Ayuntamiento de
Pontevedra.

Dos transfonnadores de 100 KVA en Baladiñas y Casal do Río
y otro de 50 KVA en Pobo relación de transfonnación
10.000/20.000/380-220 V con la Wdad de mejorar el servicio
eléctrico en la zona.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eIéclrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eIéclricas y su Reglamento de aplicación del 20 de octubre de 1966.

Esta instalaci6n no J?Odrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionacio de la mtsma con la aprobación de su proyecto de
~ecución, previo cumplimiento de los trámites del citado Decreto
2617/1966, del 20 de octubre.

Pontevedra, 23 de septiembre de 1986.-El Delegado provincial,
Jesús Gayoso A1varez.-6.234-2 (73067). .

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

26714 ORDEN de 19 de agosto de 1986, de la Consejería de
Administración PUblica, por la tple se aprueba el
escudo heraldico municipal de Cullera (Valencia).

El Consejero de Administración Pública, en el día 29 de agosto
de 1986, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la
Historia, ba dispuesto:

ArtIculo único.-se aprueba el escudo heráldico municipal
adoPtado por el municipio de CulIera, de la provincia de Valencia,
que estará organizado de la siguiente forma:

«En orla un losanje de oro y cuatro palos de gules, al Timbre
Corona de Aragón y por cimera un querubín.»

Valencia, 29 de agosto de 1986.-El Consejero de Administra
ción Pública, Vicent Soler i Marco. .
26715 ORDEN de 19 de agosto de 1986,de la Consejerfa de

Administración Pública por la cual se aprueba el
escudo heráldico municipal de BeruiflgOS (Castellón).

El Consejero de Administración Pública en el dla 29 de agosto
de 1986, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la
Historia, ba dispuesto: •

Articulo único.-Se aprueba el escudo heráldico municipal
adoptado por el muniClpin de Benafigos de la provincia de
Castellón de la Plana, que estará organizado de la siguiente forma:

«Partido. 1.0. de sinople una torre de plata almenada y
mazonada de sable y sumada de una cruz liana de oro; 2.°, de oro
un olmo de sinople. Al timbre, Corona Real cerrada.»

Valencia, 29 de agosto de 1986.-El Consejero, Vicent Solet i
Marco. ,
26716 RESOLUCIONde 10 de junio de 1986, de la Conseje

ría de tJbras Públicas. Urbanismo y Transportes. por
la que se hace pública la adjudicación directa di la
concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por can-etera entre Castiel/abib- Valencja e
hijuelas. como resultante de la unificación U·315j78.

El honorable señor Consejero de Ohras Públicas, Urbanismo y
Transportes, en uso de las competencias que le atribuye el Decreto
del Consejo de la Generalidad Valenciana de 13 de enero de 1986.
en relación con el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana de I dejulio de 1982, ba resuelto otorgar directamente
a «La Hisl."'!'0 Q¡eIvana, Sociedad Anónima» la concesión del
citado semcio. como resultante de la unificación de los servicios
de ignaI eIase V-124O; Te-V-4I: Liria-Aras de A1puente e hijuelas
con prolongación a Santa Cruz de Moya; V-J077; Co-V-123:
CastieUilbib-Valencia, con arreglo a las Leyes y Reglamentos de
Ordenación y Coordinación de 'transportes vigentes, y entre otras,
a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario:
Servicio Liria-Santa Cruz de MOy'a: Liria, Casinos, ViIlar del

Arzobispo, Losa del Obispo, Loriguilla, Domeño, Calles, Cbelva,

r


